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Area número 3

Con une.. superficie de 3.123 hectáreas.

Vértice

10
11
12

Longitud

4° 29' E.
40 29' E.
4(1 30' E.

Latitud

40" 30' N.
400-40' N.
4&> 4{}' N.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrlcaque se autoriza., a los efectos señalados en' la Ley 10/
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Esta instalación no _podrá entrar en servicio mientras no
cuente- el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre.

Badajoz, 2 de septiembre de 1971,-El Delegado provincial,
Ricardo Serrano Rodrlguez.-2.675-D.

Vértice Longitud Latitud

1 4<> 3lY E. 4()0 25' N.
2 40 31' E. 40° 25· N.
3 40 31' E. 40° 22' N.
4 4° 30' E. 40" 22' N.

Vértice Longitud Latitud

1 4<J 24' E. 4(}0 35' N.
2 4° 26; E. 40° 35' N.
3 4<:0 26' E 4(}J 34' N.
4 4° 25' E. 4QO 34' N.
5 4<:> 25' E. 4(}<l 32' N.
6 40 24" E. 40<' 32' N.

Con una superficié de 1.042 hectáreas.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
dtz por la que se autoriZa y declara la utilidad ;:ú~

blica en concreto de la instalación eléctrica que se
cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Deiegación Provincial, a iñstancia de «Eléctrica
de la Sierra. S. A.». solicitando autorización para la instala
ción y declaración de ut1l1dad pública, a los efectos de la impo
siclOn de servidumbre de paso. de las lineas eléctricas, cuyas
caracteristlcas técnicas principales son las siguientes:

Aml?liación y mejora de las redes de A. T., centros de trans~
formaCIón y redes de haja tensión _en el conjunto de las pobla
ciones suministradas por dicha Empresa.

Términos municipales.que afecta: Ubrique, Benaocaz, VUla
luenga, Grazalema, El Bosque. Prado del Rey.

Tensión de servicio: 15~20 KV.
Tipo de la línea: Aérea, trifásica, cable subterráneo, postes

metálicos y aisladores de cadena,
Conductor: Aluminio-acero.
Materiales: Nacionales.

Esta Delegación. en cumplimiento de lo dispuesto en los De
cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre: Ley 10/1966, de 18 de
marzo; Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y
defensa de la industria, y Orden ministerial de 1 de febrero
de 1968:

Autoriza las instalaciones de las líneas solicitadas y declara
la utilidad pública de las mismas, a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi~
taciones que establece el RE>glamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1966.

Cádiz, 30 de julio de 1971.-El Delegado provincial, Miguel
A. de Mier,-10.281-C.

40" 30' N.
40° 30' N.
4(r _27' N.
4ü') 27' N.

Latitud

4" 24' E.
4° 25' E.
4° 25' E.
4" 24' E.

Area número 4

Longitud

1
2
3
4

Vértice

Con una superficie de 782 heotáreas.

Con una superficie de 7.sa hectáreas.

Tercero.-La. presente Orden ministerial entrará en vigor a:
día Siguiente al de le. fecha de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l. a losefecoos oportunos.
Dio;; guarde a V..1. muchos años.
Madrid, 22 de julio de 1971.-P. D., el Subsecretaría. Fernando

Benzo.

Ilmo. Sr. Director general de Ene~'gía y Combustibles.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento de ta
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industrias de
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Ba
dajoz, a petición de «Compañia Sevillana de Electricidad, S. A.»,
con domicilio en Badajoz, solicitando autorización y declaración
en concreto de ,ut111dad pública para la ampliación de la su
bestación de Santa Marina (Badajoz). y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el capitulo 111 del Decreto 26171
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca
pitulo 111 del Reglamento, aprobado por Decreto 2619/1966. so
bre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, yde acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Badajoz, a propuesta de la Sección correspondiente ha re.
suelto: '

A':lto~izar a. «Compañia Sevillana de Electricidad, S. A.», la
amp~laClÓn solIcitada, cuyas características principales son las
sigUIentes;

Un transformador de 30 MVA., relación 132170 KV., Y otro
de 16 MVA., relación 70/28 KV., todo ello con el correspondiente
aparellaJe auxiliar.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza- administrativamente,
se aprueba el proyecto de ejecución de la instalU-
LEón eléctrica que se cita 'JJ se declara la utilidad
pllblica. ¡Expediente 1.337/A. T.J

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in
coado en eEta Delegación Provincial a ]nbtancia de «Cía. Sevi
llana de Electri<:lda-d. S. A.», con domicílio en Granada, calle
Escudo del Carmen, 33-39, solicitando autorización administra
tiva, aprobación del proyecto de ejecución y declaración de
utilidad pública de la instalación eléctrica cuyas caracteristicas
técn;eas principales son las siguientes:

Línea de alta tensi6n, que tendrá su origen y conexión en
el apoyo número 8 de la línea «Huétor Vega» a 25 kV., con
una longitud simple de 493 metros, y finalizará en caseta con
transformador de 50 kVA., qUe se denominará «Cruz de Piedra»,
en la localidad de Huétor Vega.

Esta Delegación Provincial, en cumplínúento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939, Reglamento de 23 de febrero de 1949,
Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, y en la Orden minis
terial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto acceder a lo solicitado,
con arreglo a las condiciones siguientes:

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modifieado
por la presente o por las pequeñas variaciones que en su caso
puedan ser autorizadas al proyecto presentado, con las obliga
das modificaciones qUe resulten de su adaptación a las instruc
ciones de caracter general y Reglamentos vigentes, quedando
sometidas las instaladones a la inspección y vigilancia de esta
Delegación.

Se obseIvarán los condicionados emitidos por el A,nmtamíento
de Huétor Vega.

El plazo de puesta en marcha será de seis meses.
El peticionario dará cuenta por escrltQ del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha.

La declaración de utilidad pública se concede en las condi~

ciones, alcan-<:e: y limitaciones del Decreto 2619/1966, de 20 de '
octubre.
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MINISTERIO DE COMERCIO

Umos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
g~meral de Pesca Maritima.

ORDEN de 27 de agosto de 1971 sobre transferencia
a don Jcaquín Oliveíra Almeida de un dept13íto
regulador de moluscos en el Distrito Marítimo de
Vfllagarcía.

Dmos. Sres.: Visto el expediente instrUido a instancia de doña
Rosina padrón Meaños. en el cual solicita la autorización opor
tuna para poder transferir a don Joaquín Oliveira Almeida el
depósito regulador de moluscos correspondiente a la parcela nú
mero 468 de Carrll. Distrito Marítimo de Villagarcia;

Considerando que en la tramitación del expediente se ban
vemicado cuantas diligencias proceden en estos casos y que,
además, ha sido acreditada la transmiSión -de la propiedad me
diante el oportuno documento de compraventa,

Este Ministerio. visto -lo informado por la Asesoría Jurídica
y lo propuesto por la Dirección ~neral de Pesca Marítima, ha
tenido a bien acceder a lo solicitado y, en su consecuencia, de
clarar concesionario del mencionado depósito regulador a don
Joaquín Ollveira Almeida, en las mismas condiciones que las
expresamente consignadas en la Orden ministerial de conce~ión,
debiendo observar cuantas disposiciones afecten a esta industria
actualmente en vigor y que puedan dictarse en lo sucesivo.

Lo que comunico a VV. It pata. fU conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II, muchos afliOs.
Madrid, 27 de agosto de 1971.-P. D., el Subsecretario d8 la

Marina Mercante, Leopoldo Boodo.

RESOLUCION de la _Del8(Jación Provincial de Ta
Tragona por la que se autoriza y declara la utili
dad pt¡blica en concreto ele la instalación eléctrica
que se cdta.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~

coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas
Eléctricas - de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona.
plaza Cataluña, 2, solicitando autorizaCión para la instalación
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impoSI
ción· de servidumbre de paso, de las instalaciones eléctricas
cuyas características técnicas principales san las siguienWs:

Referencia: 1.733.
Origen de la linea: Apoyo número 32 de la llnea 25 kv., a

la Riera.
Final de la linea: K T. «Cantera}}.
Ténnino municipal que afecta: Tarragona (en Ferrán).
Tensión de servicio: 25. -
Longitud en kilómetros: 0,185.
Conductor: Aluminio-acero de 27,87 rnm~ de sección.
Material de apoyos: Madera.

Estación trasformadora

Tipo: Intemperie.
Potencia: 250.
Relación transformación: 25.000/380 Volt.

RESOLUC¡ON de la Dirección General de Expor-
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto tación por la QU6, a propuesta de la Comisaría Ge-

en los Decretos 2617 y 2619 de, 1966, de 20 de octubre; Ley neral de Ferias, se establece el calendario oficial
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de juBo; de terias, salones y exposiciones de carácter comer-
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamenoo de Lineas Eléc- ciuZ que se celebrarán en España en 1972.
trica.s de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965), ha resuelto: Vistas las solicitudes de celebración de ·ferias, salones y

Autorizar la instalación de la. línea solicitada con la E. T.. exposiciones de carácter comercial que, en cumplimiento de las
que se cita y declarar la utilidad pública de la misma a los disposiciones legales vigentes, se han presentado en la Comisa
efectos de la imposición de la servidumbre de paso en las con- r1a GeneraJ de Ferias por sus Comités organizadores respec
dicíones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento Uvas, este Centro dire:t1vo acuerda publicar la siguiente rela-
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619 de 1966. dcíeóncodmeerdcil,Coha8a cmelaenbrifaerstaeCnioen¡eSafíaOu¡lo9r7iZ2ad,ea8n ¡po.srf'ecelb.Msinqiusteersroe

Tarragona, 30 de agosto de 1971.-El Delegado provincial
accidental, Jaime Porta Massana.-10.30G-C. citan. '"____________________________, Madrid, 13 de septiembre de 1971. - El Director general,

M, Quintero Núñez.

La presente resolución no es definitiva en vía admilli.str~
Uva, por 10 que sin perjuicio del cumplimiento dE! la misma
puede ser recurrida en alzada -ante la Dirección Genel·al de
Energia y Combustibles en el término de quince días.

Granada, 10 de septiembre de 1971.-El Delegado provin
cíal, P. D_. el Ingeniero Jefe de la sección de Industria, Vida]
Candenas Esquinas.-l0:284-C.

CALENDARIO DE tcERIAS y EXPOSICIONES COMERCIALES A CELEBRAR EN ESPAÑA DURANTE EL AÑo 1972

Enero.

Enero.
Febrero.

Enero.
Febrero.

Febrero.

Febrero.

Febrero.

12-17

28
4

SO
4

1-15

6-10

19-27

II! Salón Nacional de la Marroquinería, Artículos de Viaje e Madrid.
Industrias Conexas (IBERPIEL).-Avenida de José Antonio,
número 32.

Salón del Deporte y Camping.-Avenida de Maria Cristina. Pa- Barcelona.
lacio número 1. Parque de Montjuich.

III Feria Monográfica de Manufacturas Textiles para el Ho- Valencia.
gllr (TEXTILHOGAR 72).-Apartado 476.

Feria Española del Atlántico. Las P a 1m a s de
Gran -Canaria,

XII Salón Nacional de la Moda en el Vestir. (I Edición, Moda Barcelona.
Otof'ío - Invierno.)-Avenlda de Maria Cristina. Parque de
Montjuich. Dirección del Comité Ejecutivo: Avenida de José
f\ntonio, número 670. B¡u-celona-10.

XI Feria del Juguete y Articulos para la rnfancia.-Aparta- Valencia.
do 476,

Febrero.
Marzo.

Marzo.

Marzo;

Marzo.

Abril.

Abril.

26
7

4-12

8-12

16-26

7-16

8-16

X Salón Náutico Internacional. --.: Avenida de Maria Cristina. Barcelona.
Parque de Montjuich.

VII Bienal Espafiola de la Máquina Herramienta.-Tercio de Bilbao.
Begoña. número 2. Apartado 468.

XI Feria Internacional- del Calzado e Industrias Afines (FICIA). Elda.
(l Edición Moda Otoño-Invierno.)-Avenida de Chap1 (pala-
cio Ferial).

Feria Oficial de Muestras, Artesanía y Turismo (FOMAT).-Ex- Palma de· Mallorca.
celentísimo Ayuntamiento.

VIII Feria Monográfica de la Cerámica, Vidrio y Elementos De- Valencia.
corativos.-Apartado 476.

VI Feria Técnica Internacional de la. Maquinaria Agrícola Zaragoza..
(FIMA 72).-Palacio de Ferias. Gran Vía.


